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Divisas convertibles
Ca1Xi:bios

íll Esta cotización semaplicable por el Banco de España-LE. M. E.
a los dólares de cuenta en qUe $e f-onn81iCe: lnte:rcs.II1bio con los
siguiontes países; Bulgaria. Colómt)ia, Cuba,.ltungria;'.'R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial. -

a:ql,l~los ,q¡;¡e· asfdet~rnU.rwn .. 1as;·di$pQ$iciones vigentes dictadas
por'Ell. Minísterlo de;,~EdUca<:ión.y Cienci~,debiendo presentar
loS ,inter6l$d(IS' f9tocQpiadeI:titulo .requerido'o·certificado del
Minlsterio"de .. EdUcaciótl. Y Cienc.iaen.quese·.acred.ite la equi
paraqqfi del. titu19 poS$:4io con.' -el exigido pa.ratomar parte· en
estos exámenes.

Sé.frU:nd~.:-L913áSpiTtmteBa.examendeberán presentar dentro
delplazo:(ietreinta días hábiles si~ientes al de publicación
de la p~J1te,Orden,enel-Boletín()fictal del Estado- y ante
la. Pelegaci(¡Í).Provinciald~.. lviini&terl9, e~ Málaga•. instancia
debtdanwn-t,e: tEl'illtegrada; dirigida al exc-elenUsimo señor Minis
'tro da, Infoxín{i<:;itJn'~:'ruriS:rIlo,y en)a que,. solic:ítandoser
admitido: ~,ex&menexpresen:

a)'Que.rf:lunen.t9d~:Y·cada.'una de las CQndicfones .exigidas
referidas.sielTi.,-re'e.: la,tech~_de expirElción del. plazo señ{l.lado
p~n,.:l& p.re:5e.ntacióli .d~mst.ancfas.;

bl .' J.,08' tít\l:los. om~ritos~$pe~ialés.qU,8 posean.
e),Los:a.~pirar1teS aQuífls.;lntél'P+e~&depérán especificar el

Jd.ioffia, de' que d~nexamínarse y los, que alegan como mé-
rito.. .... . . .

d)Que han satisf~h(¡ la Cfmt!da~:lde doscientas pesetas en
concept.o as derechos. de examen, a<;0111p¡lj'iando el oportuno
justificante. '

Terc,era..,",":"No . obstante, lo' es~blecido"ep. la base anterior y
(:le conformia:~ <;:onJo- p::reyist<t por ,~l. art1culo 66 de. la vigente
teY"de Pr'Q'cedilJilentlJ·Administrativ9qe 17 de julio de 1958.
conforme. -a1asmodifícacil:mes ointrod.ucidfls en la misma. por
;Ley l~l~~.de,? de. dicíérnb~,'los ihtei"f!sadospodran.- pre.
sentar taIllbién .. 61,15. illstancia$ . bien en.:· .lOs. Gobiernos Civiles,
bien 'en ·las. oficinM ·cte .. Correos, y hacer· efectivo mediante giro
postal, o telegrá!íí?o el)mporte de los ,derechos de examen; en
CU811t() .a l~instalw~as suscritas por· los españoles en el. extran~
je-ro. ·.·puedeJ1c:urSarSé· ante, la.8.represenUiCione.s diplomáticas
OCQnsulares e5~01as CC)i"resPQIldientes. .. "''0-

Cuarta...,.;rr~osc:urridQ'e:lplazo de 'recepción de instancias,
será publicada en el. "B¡)JetínOfiCíaldelEstado,¡. la lista de aspi
rm,t-esa,d.m.itidosa lap~tíca:de los correspondíen,tes exámenes
y la de ex-<:luíd-os, si loshuhiere"

Quinta.-eolu:roida ·la.·Ustll definitiva de aspirantes admitidos
a eX$n1en,:se anunpiará en:eI ..Boletin Oficial del Estado" la
eompo:sici6n del "I'rí~UJl~;

Se:xta,-,-~se#m~s.se;'celeb.Farán en Málaga, debiendo
~u~iar~,eIlel,..Boletin Qficiatdel~sta4o-con.una antela
~Ónm~~d$qu,ince'días.le.·~f.'(;ha,,11Pra,:,Y -lugar del comienzo
de-l __pri:H1er,',e~rcl(:io, 'sin .,.qu~ .pueda exceder da- ocho. meses el
tiem.po .reou:wrendidoentr'e dicha fecha Y el 'de pub-licaci6nde
laoonv.ocat.Qria. .' . '. . .' . ~

Séptima;,~L-os exá-me¡ie-s :para .la h8.bilita<;;ión de Guías cons~

~rát1.de d<w··-ei~1cíos.~. .unooral y ptro·.. eserito.que se reali
~arán por'~,s,teQrclenY$eráll e:liwinatorios.

En'~l ejercic:~o.• ()ral· ~ada: aspirante dep.erá cont~star dos te
l'll~' uno .•sobre-ItinerarIos.: ydatostu.rlsticos,. y otro sobre
.Legi$lapiÓzt'Yé)rgani;W:oión ... turística.. Dichos . temas habrán
de ,sfjr'desarroU~QS~n:el ti~ml)Q'má-ximo"Yconiunto de media
llora y ·se~".e~rtnddos:· a.Jj,i:.suerte por el examinando entre
los que integrattel,programa 'que se publica :a continuación
cbmo .anexp 'f de' la. presente convocatoria.

En '. el éjercicio escrito se .desarrollaran en el plazo. máximo
'Y conjunto de ..'dos. hora~, .dos temas.·uno. sobre ..Arte y fol~
klore.. yo¡tra. so'bre«G~gr-afía-•. Historia .. y " Litera tura". LOs
temasseran cOl1lunes para todos los aspirantes que realizarán
Ell·~ierciQ9 conJUllta.mente .. yseran· ext~ídos a la suerte entre
los' que: int,egranelprogramaque se publica a continuación
como anexo H:deJapresente convocatoria.

Octa-va.-:::Los:eXil.menes:para l,a,ha:oilitación de Guías-Intér
ptete8coI,1starán,d~.lose}ércicios: oral. yeSCríto indica.dos en la
ba~.anteritlr" que'se:real¡za.rá.-n. en ~a. forma expresada en la
misma'e- irán -precedidos ·de.una .prUl::ba •• de idiomas.

En la pr:uebade,idfum8;S.Josaspi'rantesefectuará.n en' el
idioma ,que:' hllbieI'en, ~péCifícado en su instancia. la lectura y
traducción sucasívade un texto sobre materia ,turística o- artís
tica,elegido 'por lasuer~e de-entre .10s· seleccionados previa~
xnente. pOrt3'l Tribunal, manteniendo 8.. contin.uación una con·
yer~aciQn" q,~ di~~. minutos.

L(fs'8Spi~ntes:a:GUí8.§~.Intérpretesquenó superasen la prueba
d:e idiomas' exi$idOSJ '.' preceptivamente,~rán practicar, si así
lo oolie-itaI¡l d:e .J0J:'ma ~xpresa;, los ejercfcio13 oral y escrito, en
suc~o;a .fip:· deserhabilitados.siWs 'aprobasen como- Guías.

Novena.--Terminadoslo$ e-xamenes el Tr:f~unal redactará la
lista .4eas))irEUltes declaradOS aptos y elevará al titular del
Depaftilmetit-0.atraves de la Oirecdón.Gerieral de Empresas
Y':A:c'tivid~e8;Turísti('as.la .corres.pondiente- propuesta para la
habilitación" de .. aquéllos,. que una vez aprobada, seploiblicará
en ,eloiBoletín oticiald~l Estado....

Décíma.,..;.".r,0s:aspirantes· Pf'9puestos"por:el Tribunal deberá.n
ftpartaJ:ante, la Dirección General de Empi"esas y Actividades
Tunsticas, 'J">?Tcua1quie,ra de· ios conductos a que se refieren
1~ basf:)s 's~f!tundJl ytercem,denlro deI'plazo de treínta días
há:bil-es a p~rtir'de la j)ublicaci6n dé la propuesta, los docu
ment'os' sigufeI1tes:

al Certifl~ción: de aeta de nacimiento debictamente legali~
.zada, en SUcaso-; ". . •

bl ~rtifi(:a.go, (:iebuena. conducta, expedido por la autoridad
municipal oonespondiente al domicilio del interesado•.

63,574
64,114
12.S8ll

149,920
16.ll38

144,400
~9',$12
10-,88116._
13;419
9.259
9.~

15.273
274,9'14
~7;659

21,134:

V~ndedQr

63,364
63.$39
12,:532

148;791
~13,754

H:1.6.82
19;815
10,833
19.613
13.346
9:2l5
91637

!á.100
212',1385
2$,553

21,Q30

1 dóla.r U. S. A. (ll .
1 dólar canadiense· ; ,.. ,.."
1 franco. francés' .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas .
¡·marco alemán .,; ;........•.... ~ .

100' Jiras italianas ..
1 florín holandés _ ;.
1 corona sueca. ~ ,;.,.; ,
1 ·corona danesa , , ;.•.••
1 corona· .noruega .
1 marco· finlandés .

100 chelines austriacos ; .
100 escudos portugueses ~.

lOOyens japoneses ; .

temporal -106,380 kilogramos {ciento lieia kilog~Qg.oon':ttas~
cien tos ochenta . gramos} . de .ciichom'9tal l:;onteni.dQ en !P,s 1m:·
gotes importados.;I, , ' .

])entro dees.ta <:antidad, seconsider8,tl ,merm,as, -el, 2 JJ(:¡f, lO?
que no~ devengarán derecho, arancelario.~p:o,y Sl,lbpro(iucJ,os
aprovechables,' el 4 por 100. queadeuda;rátl- ,los, d:erecbo., que
les corresponda por la P. A. 76.&1.B-• .segÚn' las normas de va·
loración vigentes.

Se mantienen en toda suint.egridad Uluto loS, eíectoscon-'
tables- como 10& TCstantes extremos de la Otdende 20 de enero
de 1972, que ahora se amplía.

Lo que comunlto a V. J.para su co~ocimiertto y efc.ct-Qs.
Dios guarde aY. I.zpuchos afios. ,.'. " ",,'
Madrid, 22 de noviembre ,~,e" 1~72:~7P.D.• el Subsecretario

de Comercio, Nemesio .• Fernández,Cuas·t&-

Ilmo. Sr, Director general. de Exportación.

MINISTERIO
DE INFüRMACION Y TURISMO

ORDEN deJ8 de octubre de 1972 por la qJ¡¿B se con
vocan excímeneg para la habil1ta.cióndé Gutas y
Guías-IntérpretesprQvinciafe8de M'á-l4ga.

~lmos. Sres.: .Por s~r. preciSo procedera.lahabilitaci6n de
GUias y q.u!as-Ip.:térprews provincíal~ de Málap*

Este .Mmlsteno ha tenido a biendis:poner: . I

Se convocan exámenes pata'la·habiUtaeión. de ·~ichos.'profe
síonales de conformidad Con lo diIiPues.toftn,el yi~t:1I1te,a.egla
mento Regulador del Ejercicio de.ActiV-id:ade8'Tqrf$tieo:~Informa~
Uvas Privadas de 31 de enero. de 19~',(--:~letínOfilJi!U del
Estado» de 26 de febrero), con'arn,gloa las'-siguientesbaSés:

PriTrtera._Para tOO1ar·parte eti dichos' exámenes debei~ánrc¡¡'
nirse las siguientes condiciones~' .

al Poseer la nacionalldad espai'iola.
bl Ser mayor de edad.
el L05 aspirantes a Guías-Intl;\rp.retes deber-ándomínar uno

cual,quiera de los idiomas. siguientes:. Frap-:cés. ·inglés.yaJemán,
pudIendo alegarse 'otrosc:omo .il1ét':iW.

cJ} Los Guias deberán ,estar en posOsj6rtpel t¡t~lQ ·de. B~hi
ller Elemental y losGuias-rnté~retes del de: Bachiller ,SuMior.
A tales efectos se consideran eqUIparables a los -exp.resado.s<títulos

INSTITUTO ESPAÑOL J;>E MONED~
EXTRANJE1tA' .

Mercado d.e Divisas d.e Maclrid
Cambios oficiales del día 29 denoviem,brede 197a
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